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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500262 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA DE 

VÍA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

¿Hay un formato determinado (tamaño y tipo de letra) y una extensión máxima para la oferta 

técnica a presentar a esta licitación?  

En el apartado 27 ‘Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco’ del cuadro resumen del pliego 

de condiciones particulares, recomendaciones de la extensión máxima de un par de 

apartados, pero no se indica la extensión máxima de la oferta técnica. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que no se ha establecido un diseño ni tamaño 

en concreto para la oferta técnica. Se recomienda no incorporar largas y repetitivas 

explicaciones innecesarias. La oferta técnica debe ser clara y compresible. No obstante, se 

recomienda la concisión y concreción. 

 

Consulta 2: 

 

Apartado 27 del PCP: Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco.  

En el punto 2: Ámbito capación técnica aplicada a actividades del Pliego de Prescripciones, 

aparece lo siguientes: “Se valorará el desarrollo de una memoria técnica independiente por 

cada actividad que el licitar considere que puede aportar valor a Metro de Madrid”.  

Queríamos saber qué se entiende por ‘Memoria técnica independiente’ ¿se deben entregar 

estos puntos en ficheros pdf independientes o es suficiente con que cada una de las 

actividades sea un subcapítulo dentro de un único documento de oferta técnica? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se recomienda que las ofertas técnicas 

desglosen sus contenidos de manera coherente a los pliegos mediante el empleo de apartados 

o subcapítulos independientes claramente identificados. 

 

 

 

En Madrid, a 15 de septiembre de 2025. 
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